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CONCURSO DE RELATO CORTO “EL GUIÓN”

BASES

• Podrá participar en este concurso cualquier persona entre los 14 y los 35 años de edad, y residencia legal en
la provincia de Córdoba. 

• El relato deberá ser original e inédito. El autor, por el hecho de presentar el relato a este concurso, afirma
que la obra es original y de su propiedad y, en consecuencia, se hace responsable respecto a su propiedad
intelectual y patrimonial por cualquier acción o reclamación que al respecto pudiera sobrevenir.

• Al concurso de relatos podrán optar los textos de narrativa con temática abierta, aunque se valorará el
tratamiento de alguno de los siguientes temas: no discriminación por motivos de discapacidad, orientación
sexual, identidad sexual o identidad de género en el entorno cotidiano; con una extensión mínima de dos
páginas y máxima de cuatro. Las características de impresión serán las habituales de 32 líneas máximas por
folio y letra en tamaño 12 de Times New Roman. 

• Se admitirán hasta DOS relatos por persona.  Pudiendo optar sólo a un premio. 

• La presentación de los trabajos se hará por correo electrónico a la dirección : raul@guadalcazar.es  .  En el
asunto deberá indicarse: CONCURSO DE RELATO CORTO GUADALJOVEN 2022. El correo deberá llevar dos
archivos adjuntos: uno de ellos con el texto a concurso y otro con los datos de la persona participante

• El plazo de presentación finaliza el 28 de diciembre de 2022, a las 15:00 hrs. 

• La organización declina toda responsabilidad sobre pérdidas o deterioros que pudieran producirse en el
proceso de envío de los trabajos. 

• Las obras ganadoras y las finalistas quedarán en propiedad de la organización, que podrá hacer uso de las
mismas como estime oportuno, incluida la publicación o su adaptación para la elaboración de guiones,
haciendo constar siempre el nombre del autor. No se entregará al autor cantidad alguna en concepto de
gratificación por esta cesión. Con la excepción antedicha, el autor conservará los derechos universales de
autoría sobre la obra presentada. 

• Cualquiera de los premios puede quedar desierto por decisión del jurado o por falta de obras.

• El hecho de concurrir a este certamen implica la aceptación de las presentes bases y el incumplimiento de
las mismas o alguna de sus partes, dará lugar a la exclusión del concurso. Asimismo, también implica la
aceptación de la interpretación que de ellas haga el  jurado, que está facultado para resolver cualquier
cuestión no prevista en ellas y cuyo fallo será inapelable, incluso si declarase desierto el concurso. 

• El jurado está compuesto por: 

• Raúl Osuna Lorente. Dinamizador Juvenil.

• 2 profesores  de la escuela de teatro y cine “Actúa Córdoba”.

• El fallo del jurado se hará público el 10 de enero de 2023. Dicho fallo se publicará en la página web del
Ayuntamiento de Guadalcázar: www.guadalcazar.es 

• Premios: Se otorgarán tres premios: En caso de no haber premiados locales, el tercer premio será para la
mejor obra local.

• PRIMER PREMIO: 150 €

• SEGUNDO PREMIO:  90 €

• TERCER PREMIO/LOCAL: 40 € 
PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL:
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el 
Ayuntamiento de Guadalcázar le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de formularios o 
tramitación digital van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero autorizado. Así mismo, se le informa que la recogida y 
tramitación de dichos datos tiene como finalidad la tramitación de los expedientes competencia de esta entidad.  De acuerdo con lo 
previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derecho de acceso, rectificación y oposición mediante escrito dirigido al 
Ayuntamiento de Guadalcázar.
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